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San Salvador de Jujuy, 04 de Noviembre de 2022 

 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 0950-50/2022 

OBRA: “Mitigación Hídrica, Parque lineal y Puente de Acceso a Tilcara” 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON 24/100 CTVOS. - ($ 
829.800.871,24)         

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 2 

 

1- Ítem 2.13 – Puente  
Indicar el tipo de Baranda Flex Beam que debe colocarse, por cuanto los planos ni 
pliegos especifican el tipo y altura de la misma.  

• La defensa metálica Flex Beam será de doble chapa Clase A, poste 
laminado en caliente tipo pesado, 
- Altura 152.4 mm 
- Espesor 12.84 mm 

 
2- Ítem 6.1  

Se refiere al Proyecto Ejecutivo de todo el Proyecto (Pluvial, ¿Parque lineal, 
Mitigación, etc.) o solo al Puente? 

• Se refiere al Proyecto Ejecutivo de todo el proyecto 
 

3- Ítem 2.17 
Indicar si corresponde, o no, ejecutar la Señalización Horizontal   

• No corresponde ejecutar Señalización Horizontal 
 

4- Ítem 3.12 a 3.15  
a) Indicar las cantidades de columnas (no coinciden con los planos) y aclarar 

que tipos de columnas se colocaran, el pliego solo menciona columnas 
metálicas, ¿o se colocaran de FVPR? 

• Se cotizarán las cantidades consignadas en nomencladora 
 

b) ¿Favor de especificar el alcance del servicio solicitado de Mantenimiento de 
Alumbrado Público, si se trata solos de los artefactos a instalar en este 
proyecto o es más extensivo? 
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• El servicio de mantenimiento alcanza dolo los artefactos a instalar en 
este proyecto 
 

c) Se puede realizar una propuesta en estructura de mantenimiento, diferente 
al pliego, ¿que cumpla con el requerimiento del servicio de Mantenimiento 
de Alumbrado Público? 

• Se puede realizar una propuesta en estructura de mantenimiento 
superadora a la requerida en pliego 
 

d) ¿En qué parte de la nomencladora se debe cotizar este servicio de 
Mantenimiento de Alumbrado Público? 

• Deberá incluirse en el porcentaje de Gastos Generales 
 


